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OPOSICIONES A LA ESCALA DE AGENTES MEDIOAMBIENTALES DE OO.AA. 

DEL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE 

 

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA 

PRIMER EJERCICIO – TURNO LIBRE - 

DÍA 13/03/2022 

 

 

INSTRUCCIONES: 

1. No comience el ejercicio hasta que se le indique. 

 

2. Este cuestionario consta de 50 preguntas que deben ser contestadas en la hoja de respuestas. Si 

observa alguna anomalía en la impresión del cuestionario, indíquelo para que se le sustituya. 

 

3. El tiempo de realización de este ejercicio es de 90 minutos. 

 

4. Cada pregunta tiene únicamente una respuesta correcta y todas las preguntas del cuestionario 

tienen el mismo valor. Cada contestación errónea se penalizará con ¼ del valor del acierto. 

 

5. Comprueba siempre que coinciden el número de respuesta que anote en la hoja de respuestas 

con el número de pregunta del cuestionario. 

 

6. Este cuestionario puede utilizarse en su totalidad como borrador. No se permite el uso de 

calculadora, libro ni documentación alguna, móvil o ningún otro elemento electrónico, incluidos 

auriculares, etc. 

 

7. Una vez termine el ejercicio, indíquelo y permanezca en su asiento a la espera de las indicaciones 

que le hagan los miembros del Tribunal presentes en la sala. 

 

 

 

 

LEA MUY ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES SOBRE LA FORMA DE CONTESTAR, 

QUE FIGURAN AL DORSO DE LA HOJA DE RESPUESTAS. 

 

UNA VEZ FINALIZADO EL EJERCICIO, PUEDE DISPONER DEL CUADERNILLO. 
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1. Conforme a lo establecido en el artículo 81.1 del Texto Refundido de la Ley de Aguas 

que regula la obligación de constituir comunidades de regantes, indica cuál de las 

siguientes afirmaciones es CORRECTA: 

a. Los estatutos u ordenanzas se redactarán y aprobarán por el Organismo de 

cuenca previa participación de los propios usuarios. 

b. Los estatutos y ordenanzas regularán la explotación y la relación de la 

comunidad de usuarios dependiendo del Organismo de cuenca los bienes 

inherentes a la explotación. 

c. El Organismo de cuenca no podrá denegar la aprobación de los estatutos y 

ordenanzas, ni introducir variantes en ellos, sin previo dictamen del Consejo de 

Estado.  

d. El Organismo de cuenca podrá denegar la aprobación de los estatutos y 

ordenanzas, e introducir variantes en ellos, sin previo dictamen del Consejo de 

Estado. 

 

2. En las autorizaciones para la extracción de áridos en terrenos de dominio público 

que no pretendan el uso exclusivo de un tramo, precisarán autorización administrativa, 

según se establece en el artº 76 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. El 

plazo por el que otorgan estas autorizaciones será proporcional al volumen de la 

extracción, sin que pueda exceder de: (indíquese la respuesta CORRECTA): 

a. Seis meses prorrogable por otros seis. 

b. Dos años prorrogables a otro, previa petición justificada. 

c. Un año prorrogable a otro previa petición justificada 

d. Tres años y sin posibilidad de prórroga. 

 

3. En las autorizaciones para la extracción de áridos en terrenos de dominio público 

hidráulico, los beneficiarios de estas autorizaciones vendrán obligados a constituir una 

fianza o aval. El importe de esta fianza o aval será de cuantía igual a: (indíquese la 

respuesta CORRECTA): 

a. Al importe del canon y, como mínimo de 200€. Se podrá eximir de esta fianza 

en las extracciones inferiores a 600 m3. 

b. Al importe del canon y, como mínimo de 300€. Se podrá eximir de esta fianza 

en las extracciones inferiores a 500 m3. 

c. Al importe del canon y, como mínimo de 200€. Se podrá eximir de esta fianza 

en las extracciones inferiores a 500 m3. 

d. Al importe del canon y, como mínimo de 300€. Se podrá eximir de esta fianza 

en las extracciones inferiores a 600 m3. 
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4. Conforme a las definiciones recogidas en el artículo 2 de la Directiva 2000/60/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, indica cuál de las siguientes afirmaciones es 

INCORRECTA: 

a. Aguas superficiales: las aguas continentales, excepto las aguas subterráneas; las 

aguas de transición con excepción de las aguas costeras  y, en lo que se refiere 

al estado químico, también las aguas territoriales. 

b. Masa de agua superficial: una parte diferenciada y significativa de agua 

superficial, como un lago, un embalse, una corriente, río o canal, parte de una 

corriente, río o canal, unas aguas de transición o un tramo de aguas costeras. 

c. Aguas subterráneas: todas las aguas que se encuentran bajo la superficie del 

suelo en la zona de saturación y en contacto directo con el suelo o el subsuelo. 

d. Masa de agua subterránea: un volumen claramente diferenciado de aguas 

subterráneas en un acuífero o acuíferos. 

 

5. Conforme a lo establecido en el artículo 193 del Reglamento del Dominio Público 

Hidráulico, para los derechos a inscribir en la Sección C, los datos a consignar serán los 

mismos que para las inscripciones en la Sección A, salvo lo relativo al plazo 

concesional, figurando como fecha de extinción del derecho: (indique la respuesta 

CORRECTA): 

a. El 31 de diciembre de 2030 

b. El 1 de enero de 2035 

c. El 31 de diciembre de 2035 

d. El 1 de enero de 2030 
 

 

6. Conforme a lo establecido en el artículo 7 de la Orden ARM/1312/2009, en el caso 

de vertidos autorizados de naturaleza industrial de un volumen superior a un millón de 

metros cúbicos (>1.000.000 m3), cómo controlarán los vertidos los titulares: (indica la 

afirmación CORRECTA): 

a. Instalación de un aforador y un sistema de acumulación. 

b. Estimación anual del volumen circulante por medición quincenal del nivel 

alcanzado. 

c. Registro quincenal del volumen vertido. 

d. Únicamente con la instalación de un aforador. 
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7. Según la normativa en materia de aguas, ¿Qué implica la aprobación de los planes 

hidrológicos de cuenca? 

a. La declaración de utilidad pública de los trabajos de investigación, estudios, 

proyectos y obras previstos en el plan. 

b. La declaración de utilidad pública únicamente de los proyectos y obras 

previstos en el plan. 

c. La declaración de necesidad pública únicamente de los trabajos y estudios 

previstos en el plan. 

d. Garantizar el acceso justo y la distribución equitativa del agua. 

 

8. Según la normativa en materia de aguas, los aprovechamientos colectivos que hasta 

ahora hayan tenido un régimen consignado en ordenanzas debidamente aprobadas: 

a. Deberán actualizar su situación solicitando una nueva concesión según la 
legislación actual. 

b. Solo pueden cambiar la denominación cuando cambien las características. 

c. Continuarán sujetos a las mismas mientras los usuarios no decidan su 
modificación de acuerdo con ellas. 

d. Todas las respuestas son falsas. 

 

9. Según la legislación de aguas, ¿con cuánto tiempo de antelación  debe solicitarse al 

Organismo de Cuenca  una acampada colectiva en zona de policía de un cauce 

público?: 

a. 3 semanas 

b. 1 mes 

c. 15 días 

d. La acampada colectiva en Zona de Policía de cauce público está  prohibida en 

todo caso. 

 

 

 

 

 



MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO  - AGENTES MEDIOAMBIENTALES DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

 

 

5 NO SE DETENGA, CONTINÚE EN LA PÁGINA SIGUIENTE …/.. 

 

 

10. Según la legislación de aguas, las solicitudes que sean compatibles con las 

previsiones del Plan Hidrológico de Cuenca, de autorización para derivaciones de 

agua de carácter temporal que no pretendan un derecho al uso privativo de ella, 

a. No podrán otorgarse por un plazo superior a dos años. 

b. No podrán otorgarse por un plazo superior a tres años. 

c. No podrán otorgarse por un plazo superior a cuatro años. 

d. No podrán otorgarse por un plazo superior a cinco años. 

 

11. Según la legislación de aguas, en una concesión:  ¿los plazos de ejecución de las 

obras podrán prorrogarse a instancia del concesionario?:  

a. Sí, en todo caso. 

b. No, en ningún caso. 

c. Si, cuando acredite que el incumplimiento se ha debido a causas 

independientes de su voluntad. 

d. Si, si se hubiese comunicado la causa generadora del retraso dentro de los 45 

días siguientes a haberse producido. 

 

12. Según establece el Artículo 132.1 de la Constitución Española, la ley regulará el 

régimen jurídico de los bienes de dominio público y de los comunales, inspirándose en 

los principios de: 

a. Alienabilidad e imprescriptibilidad. 

b. Inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembargabilidad, así como su afectación. 

c. Inalienabilidad, prescriptibilidad e inembargabilidad. 

d. Inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembargabilidad, así como su 

desafectación. 

 

13. Según el Artículo 17.2 de la DIRECTIVA 2008/56/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y 

DEL CONSEJO de 17 de junio de 2008, por la que se establece un marco de acción 

comunitaria para la política del medio marino (Directiva Marco sobre la estrategia 

marina), los Estados miembros velarán por mantener al día las estrategias 

correspondientes a cada una de las regiones o subregiones marinas afectadas y, a los 

efectos, revisarán de manera coordinada, según se indica en el Artículo 5, una serie de 

elementos de sus estrategias marinas cada: 

a. 2 años 

b. 4 años 

c. 6 años 

d. 8 años 
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14. Según el Artículo 55.6 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación 
Ambiental, las infracciones prescribirán en los siguientes plazos, que se 
computarán desde el día de la comisión de la infracción: 

 
a. Las infracciones muy graves a los tres años. 
b. Las infracciones graves a los dos años. 
c. Las infracciones leves a los dos años. 
d. Las respuestas a) y b) son correctas. 

 

 
15. Según lo establecido en el Reglamento del Dominio Público Hidráulico (Real 
Decreto 264/2021), las Normas Técnicas de Seguridad que se aprueban son las 
siguientes: Marque la respuesta INCORRECTA: 
 

a. Norma Técnica de Seguridad para la clasificación de las presas y para la 
elaboración e implantación de los planes de emergencia de presas y sus 
embalses. 

b. Norma Técnica de Seguridad para el proyecto, construcción y puesta en carga 
de presas y llenado de sus embalses. 

c. Norma Técnica de Seguridad para la explotación, revisiones de seguridad y 
puesta fuera de servicio de presas. 

d. Norma Técnica de Seguridad para la explotación, revisiones de seguridad y 
desembalses. 

 
 

16. Según las Normas Técnicas de Seguridad relativas a presas  y embalses:  
 
a. Los criterios derivados de la seguridad de la presa y embalse prevalecerán 

sobre cualquier otro criterio de tipo técnico, ambiental u operacional.  
b. Los criterios derivados de la seguridad de la presa y embalse prevalecerán 

sobre cualquier otro criterio de tipo técnico, ambiental o transaccional. 
c. Los criterios derivados de la seguridad de la presa y embalse prevalecerán 

sobre cualquier otro criterio de tipo económico, ambiental u operacional. 
d. Los criterios derivados de la seguridad de la presa y embalse prevalecerán 

sobre cualquier otro criterio de tipo técnico, social o ambiental. 
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17. Según el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, el Canon de Control de 
Vertido: 
 

a. Se liquida el 31 de enero de cada año. 
b. Se devenga el 31 de diciembre de cada año. 
c. Durante el primer trimestre de cada año natural debe devengarse el canon 

correspondiente al año anterior. 
d. Durante el primer trimestre de cada año natural debe liquidarse el canon 

correspondiente al año siguiente. 
 
 
18. Según la normativa en materia de aguas (Reglamento del Dominio Público Hidráulico), 
en cuanto al Canon de Control de Vertido, en el caso de incumplimiento de las 
condiciones de la autorización de vertido: 
 

a. El Organismo de Cuenca dictará una liquidación complementaria, 
correspondiente al período del incumplimiento que esté acreditado en la 
resolución de la autorización de vertido. 

b. El Organismo de Cuenca dictará una liquidación compensatoria, 
correspondiente al período impositivo acreditado en el procedimiento 
sancionador. 

c. El Organismo de Cuenca dictará una liquidación complementaria, 
correspondiente al periodo de incumplimiento que esté acreditado en el 
procedimiento sancionador. 

d. El Organismo de Cuenca dictará una liquidación compensatoria, 
correspondiente al período del incumplimiento que esté acreditado en el 
procedimiento de resolución de autorización. 

 

 
19. Según Normativa en materia de Aguas, en el ámbito de la reutilización de aguas 
depuradas, indique la respuesta INCORRECTA: 
 

a. La reutilización de las aguas procedentes de un aprovechamiento requerirá 
concesión administrativa como norma general. 

b. En el caso de que la reutilización fuese solicitada por el titular de una 
autorización de vertido de aguas ya depuradas, se requerirá solamente una 
autorización administrativa. 

c. Cuando la solicitud de concesión para reutilizar aguas sea formulada por quien 
ya es concesionario para la primera utilización de las aguas, el procedimiento se 
tramitará, sin competencia de proyectos.  

d. Aguas depuradas son las aguas residuales depuradas que, en su caso, han sido 
sometidas a un proceso de tratamiento adicional o complementario que 
permite adecuar su calidad al uso al que se destinan.  
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20.  Según la Normativa de Aguas en materia de Infracciones y Sanciones: (indíquese la 

respuesta INCORRECTA): 

a. Los Organismos de cuenca podrán utilizar el acceso a través de propiedades 
privadas, siempre que no constituyan domicilio de las personas, para 
inspeccionar las obras e instalaciones de aprovechamientos de aguas o bienes 
de dominio público, sitas en aquellas propiedades, y para hacer efectivas las 
Resoluciones dictadas como consecuencia del procedimiento sancionador.  

b. Las Resoluciones se dictarán y notificarán de acuerdo con lo establecido en la 
Ley de Procedimiento Administrativo.  

c. El organismo de cuenca dictará la resolución que proceda o remitirá el 
expediente a la Dirección General correspondiente para su elevación al órgano 
que tuviera atribuida la competencia. El plazo para resolver no excederá de 6 
meses, contado a partir de la incoación del expediente.  

d. En el supuesto de que resultara necesaria la ejecución subsidiaria por parte de 
la Administración, se formulará el correspondiente presupuesto que se 
trasladará al responsable a fin de que consigne su importe en el Banco de 
España a resultas de la liquidación definitiva.  

 

 

21. Según se contempla en el Artículo 97 de la Constitución Española, ¿a quién 

corresponde ejercer la función ejecutiva y  la potestad reglamentaria de acuerdo 

con la Constitución y las leyes?: 

 

a. A las Cortes Generales 

b. Al Congreso y al Senado 

c. Al Gobierno 

d. Al Congreso por mayoría absoluta 

 

 

22. Según lo establecido en el Artículo 64 del Título II de la Constitución Española, 

referido a La Corona: 

 

a. De los actos del Rey serán responsables las personas que los refrenden. 

b. De los actos del Rey será responsable el Gobierno. 

c. De los actos del Rey será responsable el Presidente del Gobierno. 

d. De los actos del Rey serán responsables las Cortes Generales. 
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23. La Constitución Española, en su Título Preliminar, Artículo 9,  garantiza: 

 

a. Sólo el principio de legalidad, la jerarquía normativa, y la irretroactividad de las 

leyes.  

b. Sólo el principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad de las 

normas y la retroactividad de las leyes. 

c. El principio de legalidad, la jerarquía normativa, la publicidad de las normas, la 

irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas 

de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad y la 

interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos. 

d. Todas las anteriores son incorrectas. 

 

 

24. En el Artículo 20 de la Constitución Española (Título I – Sección 1ª – Capítulo 2º), 

se reconocen y protegen los siguientes derechos:  

 

a. A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante 

la palabra, el escrito o cualquier otro medio de reproducción. 

b. A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica. 

c. A la libertad de cátedra. 
d. Todas son correctas. 

 

25. Según se contempla en el Artículo 67 de la Constitución Española (Título III – De las 

Cortes Generales –): 

 

a. Se puede ser miembro de las dos Cámaras simultáneamente. 

b. Se puede acumular el acta de una Asamblea de Comunidad Autónoma con la 

de Diputado al Congreso. 

c. Las opciones a. y b. son correctas. 

d. Nadie podrá ser miembro de las dos Cámaras simultáneamente, ni acumular el 
acta de una Asamblea de Comunidad Autónoma con la de Diputado al 
Congreso. 
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26. ¿Cómo se efectúa el reconocimiento de la situación de dependencia que se 

establece en la Ley 39/2006, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 

las personas en situación de dependencia?: 

 

a. Se efectuará mediante acuerdo del Consejo Territorial del Sistema para la 

Autonomía y Atención a la Dependencia. 

b. Se efectuará mediante resolución expedida por la Administración Autonómica 

correspondiente a la residencia del solicitante y tendrá validez en todo el 

territorio del Estado. 

c. Se efectuará mediante la solicitud de la persona que pueda estar afectada por 

algún grado de dependencia o de quien ostente su representación, y su 

tramitación se ajustará a las previsiones establecidas en la Ley 30/1992, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, con las especificidades que resulten de la presente Ley. 

d. Todas las anteriores son correctas. 

 

27. ¿En qué caso se podrá decretar la intervención cautelar de los ejemplares a 

resultas de la resolución definitiva que se dicte, según las medidas cautelares del 

Real Decreto 1333/2006, por el que se regula el destino de los especímenes 

decomisados de las especies amenazadas de fauna y flora silvestres protegidas 

mediante el control de su comercio?: 

 

a. Siempre que sea imposible o inadecuada la reintroducción del espécimen al 

medio silvestre, su cesión para su mantenimiento en cautividad o su donación 

para fines de investigación. 

b. En el caso que el importador o presuntos responsables de los indicios de las 

infracciones fueren desconocidos o de ignorado paradero en territorio español. 

c. Siempre que, iniciado o instruido el oportuno procedimiento administrativo o 

proceso judicial, se apreciase por la autoridad competente la existencia de 

indicios racionales de comisión de un delito o infracción administrativa de 

contrabando. 

d. En ningún caso se establece como medida cautelar la intervención de los 

ejemplares. 
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28. ¿Qué excepción a las prohibiciones de la compra, la oferta de compra, la 

adquisición y la exposición al público con fines comerciales, así como la utilización 

con fines lucrativos y la venta, la puesta en venta, el transporte o la tenencia para 

su venta, de especímenes de las especies que figuran en el Anexo A establece el 

artículo 8 del Reglamento (CE) No 338/97 del Consejo, relativo a la protección de 

especies de la fauna y flora silvestres mediante el control de su comercio, siempre 

que se obtenga un certificado a tal efecto del órgano de gestión del Estado 

miembro en el que se encuentren los especímenes, expedido caso por caso?: 

 

a. Cuando los especímenes vayan a emplearse para fines de cría o reproducción 

que contribuyan a la conservación de la especie afectada. 

b. Cuando sean especímenes elaborados adquiridos con al menos treinta años de 

anterioridad. 

c. Cuando los especímenes hayan sido adquiridos o introducidos como mínimo 

dos años antes de la entrada en vigor, para los especímenes de que se trate, de 

las disposiciones relativas a las especies que figuran en el apéndice I del 

Convenio, en el Anexo C 1 del Reglamento (CEE) no 3626/82 o en el Anexo A del 

presente Reglamento. 

d. Todas las anteriores son correctas. 

 

 

29. ¿Qué plazo se establece para solicitar la inscripción en el Registro de animales 

potencialmente peligrosos del municipio u órgano competente, según consta en el 

Artículo 6 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la 

Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos?: 

 

a. Treinta días una vez se verifique que el titular no ha sido condenado por delitos 

de homicidio, lesiones, torturas, contra la libertad o contra la integridad moral, 

la libertad sexual y la salud pública, de asociación con banda armada o de 

narcotráfico, así como ausencia de sanciones por infracciones en materia de 

tenencia de animales potencialmente peligrosos. 

b. Hasta un año si es en el mismo municipio, ampliable a dos si se demuestra el 

cambio de padrón municipal. 

c. Dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que haya obtenido la 

correspondiente licencia de la Administración competente. 

d. Dentro de los quince días siguientes a la fecha en que haya obtenido la 

correspondiente licencia de la Administración competente. 
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30. Según lo establecido en el Artículo 195 del Reglamento General de Costas, serán 

responsables de las infracciones en materia de costas: 

a. Únicamente, las personas jurídicas privadas. 

b. En infracciones derivadas del otorgamiento de títulos administrativos que 
resulten contrarios a lo establecido en la Ley de Costas, y cuyo ejercicio cause 
graves daños al dominio público, solo los agentes medioambientales que no 
advirtieran de las consecuencias del otorgamiento al órgano competente. 

c. En el caso de incumplimiento de las condiciones de un título administrativo, 
solo los funcionarios de cualquier Administración Pública que informen 
favorablemente el otorgamiento del correspondiente título. 

d. En otros casos, el promotor de la actividad, el empresario que la ejecuta y el 
técnico director de la misma, así como cualquier otro sujeto que intervenga por 
acción u omisión en la comisión del hecho constitutivo de la infracción. 

 

31. Según lo establecido en el apartado 4, del artículo 209 del Reglamento General de 

Costas: 

a. Cuando las Administraciones Públicas formulen una denuncia, no estarán 
obligadas a fundamentar los hechos denunciados, ni será necesario 
comunicarles la iniciación del expediente sancionador, si éste procede. 

b. Cuando los particulares o las administraciones públicas formulen una denuncia 
deberán fundamentar suficientemente los hechos denunciados para que pueda 
tramitarse la misma, sin que sea necesario que se les comunique la iniciación 
del expediente sancionador, si éste procede. 

c. Cuando los particulares o las administraciones públicas formulen una denuncia 
deberán fundamentar suficientemente los hechos denunciados para que pueda 
tramitarse la misma. En este caso, se les comunicará la iniciación del 
expediente sancionador, si éste procede. 

d. Los particulares no están facultados para formular denuncias por hechos 
constitutivos de infracción en materia de costas, correspondiendo esta 
facultad, exclusivamente, a los vigilantes de costas, como agentes de la 
autoridad. 
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32. En caso de que el procedimiento sancionador en materia de Costas se inicie por 

medio de una denuncia, ésta deberá contener, al menos: 

a. La identidad de la persona o personas que las presentan y el relato de los 
hechos que se ponen en conocimiento de la Administración. Cuando dichos 
hechos pudieran constituir una infracción administrativa, recogerá la fecha de 
su comisión y, cuando sea posible, la identificación de los presuntos 
responsables.  

b. El órgano competente para la resolución el procedimiento sancionador, el 
relato de los hechos que pudieran constituir infracción y la fecha de su 
comisión y, cuando sea posible, la identificación de los presuntos responsables.  

c. La identidad de la persona o personas que las presentan, el relato de los hechos 
que pudieran constituir infracción y la fecha de su comisión y, en todo caso, la 
identificación de los presuntos responsables.  

d. La identidad de la persona o personas que las presentan, la fecha de su 
comisión y, cuando sea posible, la identificación de los presuntos responsables.  

 

33. A los efectos de lo previsto en el apartado 4, del Artículo 196 del Reglamento 

General de Costas, aprobado por Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre: 

a. En caso de reincidencia en infracciones leves, se podrá declarar la inhabilitación 
para ser titular, únicamente de concesiones, por un plazo de diez a treinta 
años. 

b. En caso de reincidencia en infracciones graves, se podrá declarar la 
inhabilitación para ser titular, únicamente de concesiones, por un plazo de diez 
a treinta años. 

c. En caso de reincidencia en infracciones leves, se podrá declarar la inhabilitación 
para ser titular de autorizaciones y concesiones por un plazo de uno a tres 
años. 

d. En caso de reincidencia en infracciones graves, se podrá declarar la 
inhabilitación para ser titular de autorizaciones y concesiones por un plazo de 
uno a tres años. 
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34. Según lo establecido en el apartado 1, del Artículo 211 del Reglamento General de 

Costas, en la tramitación del procedimiento sancionador por obras ilegales en 

curso de ejecución: 

a. El órgano competente ordenará su paralización cuando se resuelva el 
procedimiento sancionador. Cuando se trate de instalaciones en explotación, 
dispondrá la suspensión del uso o actividades indebidos, una vez desestimadas, 
en su caso, las alegaciones pertinentes. 

b. El órgano competente, en ningún caso, podrá ordenar su paralización. 

c. El órgano competente ordenará su paralización en el momento de la incoación 
del expediente sancionador. Cuando se trate de instalaciones en explotación, 
dispondrá la suspensión del uso o actividades indebidos, una vez desestimadas, 
en su caso, las alegaciones pertinentes. 

d. El órgano competente ordenará su paralización en el momento de la incoación 
del expediente sancionador. Cuando se trate de instalaciones en explotación, 
en ningún caso se podrá disponer la suspensión del uso o actividades indebidos. 

 

35. Según el Artículo 104 del Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Costas, una Comunidad Autónoma que va a 

construir unas vías de transporte titularidad de esta, ocupando terrenos de 

dominio público marítimo-terrestre, necesita una: 

a. Adscripción  
b. Autorización 
c. Concesión 
d. Reserva 

 
 
 

36. Según el Artículo 68 del Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Costas, la ocupación en los tramos naturales de 

playa por establecimientos expendedores de comidas y bebidas, no excederá de: 

 

a. 500 metros cuadrados 
b. 250 metros cuadrados 
c. 100 metros cuadrados 
d. 70 metros cuadrados 
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37. Según el Artículo 117 del Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Costas, entre las condiciones a incluir en las 

autorizaciones de vertido, deberá figurar: 

a. Plazo de vencimiento, no superior a setenta y cinco años  
b. Volumen mensual de vertido 
c. Volumen anual de vertido  
d. Plazo de vencimiento, no superior a cincuenta años  
 

 
38. Según se indica en el artículo 165.1 del Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, 

por el que se aprueba el Reglamento General de Costas, la Administración, previa 

audiencia del titular, declarará la caducidad de una concesión en los siguientes 

casos:  (indique cuál de estas afirmaciones es FALSA) 

 
a. Alteración de la finalidad del título 
b. Aumento de la superficie construida, volumen o altura máxima en más del 10 

por ciento sobre el proyecto autorizado. 
c. Abandono o falta de utilización durante un año, sin que medie justa causa. 
d. Impago del canon o tasas en plazo superior a seis meses.    
 
 

39. Según el artículo 174.2 del Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Costas, el plazo por el que se prorrogarán las 

concesiones ordinarias se establecerá de acuerdo con los siguientes usos: 

a. Destinados a instalaciones marítimas: hasta un máximo de 75 años.  
b. Destinados a restauración: hasta un máximo de 75 años.   
c. Destinados a actuaciones ambientales: hasta un máximo de 75 años.  
d. Destinados a actividades de explotación económica distintas a las de 

restauración: hasta un máximo de 75 años.   
 

 
40. Según la normativa en materia de Costas, indique cuál de los siguientes elementos 

NO forma parte de los bienes de dominio público marítimo-terrestre: 

 

a. Los acantilados siempre y cuando estén en contacto con el mar o con espacios 
de dominio público marítimo-terrestre, hasta su coronación. 

b. Las marismas, marjales, esteros y todos aquellos terrenos bajos que se inunden 
como consecuencia del flujo y reflujo de las mareas. 

c. Las dunas secundarias siempre que presenten un porcentaje de cobertura 
vegetal leñosa arbustiva o arbórea inferior al 75 %. 

d. Los terrenos incorporados por los concesionarios para completar la superficie de 
una concesión de dominio público marítimo-terrestre que le haya sido otorgada, 
cuando así se establezca en las cláusulas de la concesión. 
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41. Las obras e instalaciones de iluminación de costas y señalización marítima… 

 

a. Pertenecen conjuntamente a Puertos del Estado y la Dirección General de la 
Marina Mercante, y por tanto no constituyen bienes de dominio público 
marítimo-terrestre. 

b. Son competencia del Ayuntamiento correspondiente, que es el responsable de 
su conservación y mantenimiento. 

c. Forman parte del dominio público marítimo-terrestre. 
d. Pertenecen al Ministerio de Interior, ya que son utilizados por la Guardia Civil 

para la vigilancia de las costas españolas. 

 

42. Según la normativa en materia de Costas, el deslinde de los bienes de dominio 

público marítimo-terrestre, una vez aprobado, declara: 

 

a. La posesión y titularidad de los bienes incluidos en él a favor de la Comunidad 
Autónoma correspondiente. 

b. La posesión y titularidad de los bienes incluidos a favor del Ayuntamiento 
correspondiente. 

c. La posesión y titularidad de los bienes incluidos a favor del Estado. 
d. La posesión y titularidad de los bienes incluidos a favor de las Instituciones 

Europeas. 
 
 

43. Según se indica en el Reglamento General de Costas, forman parte de la ribera del 

mar: 

 

a. Los terrenos que resulten inundados al menos en 5 ocasiones en un periodo de 

5 años como consecuencia de temporales extraordinarios, aunque antes de la 

inundación no fueran de dominio público. 

b. Las partes de los terrenos bajos que sean inundados como consecuencia de 

filtraciones del agua del mar. 

c. Los terrenos ganados al mar como consecuencia de fenómenos naturales. 

d. Los terrenos que sean inundados artificial y controladamente como 

consecuencia de obras realizadas al efecto, debidamente autorizadas, aunque 

antes de la inundación no fueran de dominio público, siempre y cuando a la 

finalización de dichas obras los terrenos no queden comunicados con el mar de 

manera permanente o queden comunicados con el mar de manera controlada. 
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44. Según lo estipulado en la Ley de Costas y su Reglamento, en relación con la zona 

de servidumbre de protección, señale la respuesta CORRECTA: 

 

a. Estarán permitidas las edificaciones destinadas a residencia o habitación, 

siempre y cuando, por razones de utilidad pública debidamente acreditadas, 

cuenten con autorización excepcional del órgano de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma. 

b. Estarán permitidas las actividades que impliquen la destrucción de yacimientos 

de áridos naturales o no consolidados, si el aprovechamiento de los mismos es 

para su aportación a las playas. 

c. Estarán permitidos la ejecución de desmontes y terraplenes sin necesidad de 

previa autorización, siempre y cuando la altura de aquéllos sea inferior a 3 

metros, no perjudique al paisaje y se realice un adecuado tratamiento de sus 

taludes con plantaciones y recubrimientos. 

d. Estará permitido, sin necesidad de previa autorización, el vallado perimetral de 

cierre de parcelas colindantes con el dominio público marítimo-terrestre, el 

cual podrá ser totalmente opaco hasta una altura máxima de 1 metro. 

 

45. Según se indica en la Ley de Costas y su Reglamento, en relación con la zona de 

servidumbre de tránsito, señale la respuesta CORRECTA: 

 

a. Los particulares cuyas viviendas se encuentren fuera del dominio público 
marítimo-terrestre y colindantes con la servidumbre de tránsito, podrán ocupar 
temporalmente dicha zona de la servidumbre de tránsito por obras realizadas 
en sus viviendas, siempre que dichas obras cuenten con la debida autorización 
del Ayuntamiento y del Servicio Periférico de Costas. 

b. En general la servidumbre de tránsito habrá de mantenerse libre para el paso 
público peatonal y para los vehículos de vigilancia y salvamento, aunque podrá 
permitirse la construcción de muros de cerramiento en la misma si constan de 
una puerta maniobrable que permita el paso de peatones y vehículos. 

c. La servidumbre de tránsito habrá de permanecer permanentemente libre para 
el paso público peatonal y para los vehículos de vigilancia y salvamento, salvo 
en espacios sujetos a cualquier régimen de protección. 

d. La anchura de la zona de servidumbre de tránsito podrá ser ampliada por la 
Comunidad Autónoma con la finalidad de proteger zonas naturales que 
necesiten una especial protección, para lo cual, el Órgano medioambiental de la 
Comunidad Autónoma presentará la oportuna justificación medioambiental. 
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46. Una de las siguientes afirmaciones NO ES CORRECTA, indicar cual:  

 

a. Las curvas de nivel nunca pueden cortarse entre sí. 
b. Las curvas de nivel unen puntos que tienen igual cota en el terreno. 
c. Si analizando una porción de un plano, se aprecia que una curva de nivel 

contiene dentro de su trazado a otras curvas de mayor cota, eso significa que el 
terreno se hunde. 

d. Las curvas de nivel pueden ser tangentes entre sí. 

 

47. Conforme el artículo 50 de la Ley 43/2003 de Montes, las comunidades 

autónomas deberán garantizar las condiciones para la restauración de los terrenos 

forestales incendiados, y queda prohibido el cambio de uso forestal al menos 

durante 30 años, salvo que, excepcionalmente y sin perjuicio de las medidas 

compensatorias correspondientes: 

 

a. Una disposición reglamentaria aprecie que concurren razones imperiosas de 
interés público de primer orden. 

b. Se trate de montes catalogados. 
c. Una ley estatal aprecie que concurren razones imperiosas de primer orden de 

interés general de la Nación. 
d. Se trate de montes patrimoniales de titularidad pública. 

 

 
48. Según dispone el artículo 62 de la Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y la 

Biodiversidad podrán participar en los programas de cría en cautividad y 

propagación de especies amenazadas: 

 

a. Los centros públicos y privados de educación 
b. Los acuarios 
c. Los jardines municipales 
d. Las organizaciones gubernamentales 

 
 

49. De acuerdo con el artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común, las medidas provisionales adoptadas tras la 

iniciación de un procedimiento: 

a. No podrán ser modificadas durante la tramitación del procedimiento. 
b. Se extinguirán cuando se emita la propuesta de resolución administrativa. 
c. No podrán causar perjuicio de difícil reparación a los interesados. 
d. Ninguna es correcta. 
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50. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público, podrán ser sancionadas por hechos 

constitutivos de infracción administrativa: 

 

a. Los grupos de amigos, cuando una Ley les reconozca capacidad de obrar, que 
resulten responsables a título de simple inobservancia. 

b. Las uniones sin personalidad jurídica ni capacidad de obrar que resulten 
responsables a título de dolo o culpa. 

c. Los patrimonios independientes que resulten responsables a título de dolo, 
culpa o de simple inobservancia. 

d. Los patrimonios autónomos, cuando una Ley les reconozca capacidad de obrar, 
que resulten responsables a título de dolo o culpa. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIN DE LA PRUEBA 
 

SI HA TERMINADO ANTES 
DEL TIEMPO CONCEDIDO, 

REPASE SUS CONTESTACIONES. 


